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“';faf':J$91i1§  v1;1a  dé ;gilbég;'fﬁi :résidénpia;.'é

 ¢uéﬁr¢ §é.éb#ilide dqé;mii %éihﬁidéék;————-——%——j_“
e  Anﬁé. mi;':vICEﬁTE—MARIA -ng .AREﬁAn  6¢33¢[
IZNotario. §61  Ilﬁstre _Colegi§ 'N&ﬁaﬁial :ael 'Péi§

e COMPARECEN :

. DON ROGELIO_POZQ“CARRO,'mayor de edad, nacido

el dia_?O de dibiembre de 1959,:casado, gerente,

con_domicilio_a:efectos de la presente escriiura
en 48395—Pedernales—SukafrietafBizkaia, (Isla de
Txatxarramendi,.  sin 'nﬁmero5_..yl*.ﬁitgiarz .dél
 Documen£o Nacional de Idgnfidad.y.N.I.E;_nﬁﬁefo
'DON  MANUEL-JUAN 'BapFEéé_:LABQRIA, @ay¢: ;de'_
.,  ﬁa¢id§ éi dia _15 :de  Qctubr§  de;ii?éQ,'
; .errésé;io,.één_dqmigiliéiafeféc#bgidé_la
resént?fﬂéscfiﬁura .¢ﬁ 343860;l{ﬂm@tlla de -
_ar%aéopa f?pliéon_lnduétﬁial,ZE@ifigi Béifegoy y

AU

t%tular del - Documento -Nacional de  Identidad 'y

g

.?§27637850 $Hi

-


Isabel Buesa Diaz
Rectángulo


‘i:NEI F numero'

Y DON PERE—VICEN:E=BALFEGO _BRULL" mayor de,;

'”{fedad {naCldO el dla 31.de;enero de 1971 ‘casadOQJa:

'f empre§ar;o,, Con d0m1c1llo

Lfﬁbﬁééeﬁ%ef?éscritura. 43860 1 Ametlla: de Maf%a'

” 'ffTarragona'(Pol1gon Industrlal EdlflCl Balfego) y f*éf.ﬁi5"

.3T1t1tular del Documento 'NaC;onal;.de Edentldad y[f ; i€Lf- i

":}N I F numero.. . _:_.. _’¥;?ff;¥+;—;‘;‘Fff+%f¥fE; f f7}“’ﬁl:

Conozco y doy fe de haber téh166 é{1afviStd

Con anterlolldad. a este acto orlglnal el Docuw' '

'5mento._Nacional'Jde Identldad reseﬁado;-de 'Doﬁﬂ-'””

5.Rogélid P52o Cérfc e 1dent1flco Don Manuel Juan"

'.Balfego Laborla v a Don Pere- Vlceng Baifego Brull_ '

po: med;Q-de.suS reseﬁadoS'Documentos;NaC1onaleS  £
dé 'fIdéntidéd? }.qdej” mé_ 'exhiﬁén E én_i:ejeméiéf_ 
éfiginalg;;;,f_;f;;_;;;;_;;_;;_;;;;;_;;_;f_;;;;f;.
f;_f;;_;;;_gg;u;fuée;-INTEEVIEﬁENL::“;;;;;;%;;"“€f 
".Eoé ééﬁéresﬁéompareéieﬁtés:ihtéf&iéhen'én:lasg"

'.Slgulentes COHdlClODES";—““*f_;f_;__;f_—_'“;”f”

a) Eh” Sﬁ_"prOPid | ndere'--Y'f'dereCho;'

manifestando actuar -a los efectos de la Ley

15/2010} dé'28 de_abril%_en nombre proplo y poru-”--'

© cuenta propia. se-—smoosmsololeLolsaoal

b)_Yfademés}____;;_;;;;_Laf__;_;h__;;f_;_;mh__ fi" '


Isabel Buesa Diaz
Rectángulo

Isabel Buesa Diaz
Rectángulo


nombre‘y_representaclon,

dir que asegura V1gente,

Txatxarramendi, sin

Antonio~José Martinez Lozano,

gexpresada Cond1c1on de apoderado,

R 5

DON ROGELIO POZO CARRO como apoderado,-eﬁ

‘en uso del poder que se:_”

de la'“FUNDACION AZTI~: '

::AZTI FUNDAZIO o Dicha_ 'Fundacién_';tiene . 153 -

*81gu1entes datos 1dent1f1cat1v05' domiciliada -en

PedernalesfSuka;riefa'g  (Bizkaia){ " 1sla =_'dé:
. :nﬁmérof_éoﬁSﬁituida mediante
eéCritura. athrizada el dia_.2$_ dé_ ﬁovieﬁbye .dé
19§7,_'§Qr' él .Notafio 'que._fue'_dé fBilbao;_vboﬁ
nﬁmero 5.316 dé su
Protocolo; 'cuya ;inscripcién en el Registro de
.FundaCLOnes del Pais Vasco fue. OLdenéda por Orden.

de 22 de chlemble de 1 997 del‘.Consejero -de

Jqsticiat.qunom;a, TLabajo y Segurldad 8001a1
 iﬁ§§ri;a.¢ﬁ éicho Registro bajo el namgrotF/38;.y_f
-ch_C}E:F,:numero G-48-939508. T M

'ihterv1ene  fel: -sefior Pozé ; Ca;ro'. én:f;la
de  eﬁ usé_aeilaé
Eacultades que le han 51do conferldas en acﬁerdos

goptados por el Patronato de su representada en

N

.. o

p—
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Haautorlzada

ﬁ'ﬁfJSebastlén,

1'i;3bajo el numere 968 de Su‘=

: eunlon‘celebrada el dla 24 de marzo de 2022 qﬁe

;sxdo"felevadés': 'f‘ publlco féﬁ?f ésCrlturaj_ﬁ

 §Q£ﬂ!=él Notarlo .dé;ﬁfDdﬁéstié;Saﬁybj

Don Manuel Fernando Canovas Sénéheszf

ProtOCOlo;:que pende debﬁf

ilnscrlpc10n en el Reglstro de Fundac1ones del_gg

”;Pals Vasco

Y yo, elbetéfi&f defféfhébef%ténid&ﬁdjld g"

' v1sta j'copiéf,fautbriiéda'j'élédtféhiéa U_dé f:;aﬁ Lowtih

'eScritUra precedentemente -referlda,x reczblda ca-l

n traveS de la Plataforma Notallal SIGNO con-flrmé'

”.recon001da;-de mi’ companeIO"con o res;dendia cen e

Donostia-San  'SebéS£ién;;' Don . Manuel<Fernands =

: Canovas Sanchez vy juzgo éuficientéS 'laS 'faCul¥

tades representativas que Don Rogelio Pozo Carro . = -

ostenta para ‘el otorgamiento de ' la presente

- escritura - de. = constitucién de  sociedad = de |

"-responsabilidad .limitada; ‘en. la’ representacién
'.1nvccada.——4e+—%———4——44—w5fwvmm## ~~~~~ e EEL
Bl sefior Pozo Carro  ‘se ~ratifica en . la . -

: vigenCia delfpoder-én-cuya.virtud actﬁag éseve¥.'”

'.rando que “su representada ostenta la plena capa# _7

_01dad de obrar, que su Estatuto JUrldlco-HO'Serha.

alterado;y_quersué datoé idéntifibétivbé_36n'loé f



e,

o

L,

que resultan de lo con51gnado en esta e5011tura.

DON MANUEL JUAN BALFEGO LABORIA Y DON PERE-

VICENQ BALFEGO BRULL en nombﬁe y”;epresentaqlont
goﬁ§'.apoderados. maﬁcﬁﬁunédos ﬁd§. 1a- ¢omp$ﬁi;
méféantiljfdénbﬁinada_'“ﬁALEEGO. ;  BALFEGb, “S;L";
bicha .ﬁé:caﬁtiiv'tiéné' loﬁ':gigﬁiéntéS  datgg..
ldentlficatlvos; ~ de :nacioﬁalidad  95935513;_7Y
.'dqmiciliq Tg 4386017 Ametlla de kMareTaxﬁagohé
| iBaifego); b@ns—_

Eqifici_

'Indust;ial,
“Normalizadora.y

kPoligon.
tituida gon la_d¢nominécién$de_
Comercializadora dé Atdn y Pescado Fresco S.L
A gén _ dura01on .lndeflnlda, _:mediante escfifura
% autorlzada el dla 22 de marzo de 2001 por, el
i Notarlo de l Ametlla de Mar, Don Jav1er Carlos

e

bajo el numero_B?l'de,su Protecolo,

3 R
z Gar01a Bayon,
4 _ R

lnSCtha en el Reglstro MeLcantll_ de Tallagona,

A
A
| numero T- 21898

T;i

al Tomo 1642 FOllO 208 Hoga
|

% Inscrlpc1on_:-la;_ mcdlfluada :Su 1denominacién
@doptando la de “Norcomatun, S_L , en’ escritura

% . .
aftorlzada pOL el mi Smo tharlo de l Ametlla de




? Méf} senor Garcza Bayon,_ei dla 13 de'ﬁeptlembrev;fyf

‘“7'ﬂ de 2002 bajo el numero 1 182 de_ SU__Protocolo,}f fftiffj};Tuwuf'

#itrasladado li'dom1c1iloiﬁSoclal: aif!actual_3§@";

'f{camblando jha denomlna01on cl'-“Norcomatun,jS L TU

o por 'la actual de.n“Balfego & Balfego, ¢S L”:?: ﬂ"f f ffi1"‘h e

" f:f{acuerd0s adoptados por la Junta Generalg;déﬂllé_f_ff7f

.iJSOCLedad eﬁF reuD1Qn =Celebrada lf?dié{ 2ﬂ?”dé ﬁi5EE“

ilnoviembre'déaédb7 -éﬁe:fueron:elevadés"afﬁﬁbiiéé}i;15-f

'_éﬁ- escrltura autorlzada pbf-fer-“NOEaiiofbdé7;.

kﬁ_l Ametlla de Mar“ Don Jav1er Carlos Gar61a Bayon; t5

'"*el dla 10 de d1c1embre de.2007 bajo el numero 1f.r

oy 941. de su Protocolo que causo la' 1nscr1péiéﬁ”"'

*f13é"de,'1as'-ae; la sociedad 'én;‘él ‘Registro

Méréantii déjTérrégénéi tieﬁe:él C.I;F;;:ﬁémeré
'_{_B43636075 _;5;_;;_;_;_;;_%;;____;f;;_fg;wgﬁgf;;m¢ ."
Interv1éﬁéhf50ﬁ Maﬁﬁéideén Ealfégé iabdria'y
Don 'Péré:viceh§_ é51fégéj'Bfﬁll“ ¢5m¢'-apodérad¢s;]
.mancomunados de la compania H@rcantll denom:nada
FBalfego..&  Balfego,fls L”.f haclendo. QéQ ?déi. 
Vtapederamlento:éiisd'féfor3COﬁfefidd;:eﬁ:ééﬁéfdéé
' adoptados por el Consejo de Admlnlstracion dé suj
' £epresentada Sen- réunlon. celebrada el dla 21 def

f_séptiembfé;dé_2002, que fU@lOﬂ elevados a. publlco.;ﬁ

en ”éscri%uta_'autbrlzada por el Notarlo '-dé_j= '



S

iy

oD RN
ROV IR
=~
7 _
o

| IR

i
:j': 1 Ametlla de Mar,:Doh;Jévieﬁféaflgs §ar¢i§iBayég
§ .'él dla 31 de octubre de 2002, .béj§ 1éi.fnﬁmér§
; } 414 de -su Protocolo,.causando la 1nscrip01oﬁ 75

klde las de 1a SOCiedad ‘en el RengtIO Melcantll de

' Tar;agona. jf4——————mw———————~~———————wa~=f——f——
:YO’ §1 Notarid, aéy_fé aé ﬁaber:£énidq-a la
.'Vista-éopia_éutéxizadé e;inséfi#a de_la_féfe;i@é
escritqﬁa_de ap§der§ﬁiento.yﬂéh éu virtud.jﬁzgo a

Don Manuel-Juan Balfegd Laboria y Don Pere-Viceng

Balfegé Brull con :facultades_“Sqfi;ientes. para
:'formalizar_.ésta .éécritﬁra 'de 'coﬁsfitucién de
:zéociQQad_én,ia.fepregentaciéﬁniﬁVQcada.ff¥f——f%¥—

'Doﬁ Manuel;Jﬁan Balfegé_Laboria_jf-bonuPére{

Vlceng Balfego Brull se. ratlflcan en la v1genc1a,

del . 'apoderamiento . en Cuya. 'ertud actuan,
5 aseverando que su representada ostenta la piena

'.% capa01dad
Ao _
Ry

Tienen,_'a_' ju1c1o, segun -intervienen, la

J’bapacidad legal_ necesaria,_para fotorgar' ¢$t§ :
\SCRITURA DE CONSTITUCION  _DE:_'SOCIEDAD DE
A | T

A




Que de conformldad con lo estab1e01do en 1a;ff~ V*'

¥t fffLey de Socmedades de Capltal (apLobada,.por el;;f;'?..”.'

.'37'Real Decreto Leglslatlvo 1/2 OlO de;Z de Jullo de,f fffffféLf#%”

*”2 010) y dlSpOSlCloneS concordantes de'pertlnenteﬂﬁff; 

':f apllcac1on, “Fundac1on AZtl-AZtl Fundazloa" Y la,;!?n'

'iﬂmercantll “Balfego & Balfego,.s L"”-han dec1d1doﬂaf ;':*i”i

'”constltulr 'fqha'- 8001edad d$ ' Responsabllldad 5':”ff,”'1

zf;leltada; lo que lleﬁan a efecto por medlo de” la-
élesentelescritﬁra con alréglo.a las 51gu1éﬁtéé, _f
';;‘5;5¥¥;?~44“434;F5 CLAUSULAS.'};f}f?é;f-;engf;3”'
 DRIMERA.-  “Fundacién Azt’i_—-Azﬁif Fundaéiéa;(r"_.y_
:.léf- mefc§ﬁ£i1  :“Ba1fégé  :ﬁ..3ﬁéifég6;i ﬁs:Lﬁ;
céﬁétifﬁYéﬁ '.ﬁﬁa 'Soéiédéd :”de;__ReSponéabiiida&
Limitada baj'o | ia '- denoﬁiiha‘c':iéﬁ ‘de 1TSS BAL.FﬁG_.O.}"
. SOCIEDAD LIMITADA” : de. ﬁaéionaiidéd. eSﬁéﬁQién 9=.':
:fdomi01llo e Herrera Kalé, Po;tualdéé}i;g;'ZOlldz
}'Pasala—Gipuzkoa;m?¥f“€%—4%—4——f—4%—4f-ff*~;;f4*fj?
La Soczedad se reglré por la.01tada Ley de

:_Soc1edades de Capltal p@r:el~Cod1go de:Comer01o,:

y - demas dlSpOSlCloneS. legales ' que. le sean = -

' aplicablés; i enjQSpecial}_ﬁof.lds'Eétatutcs:qﬁé

~me entregan los. comparecientes’ segun inteérvienen,
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| waiesress ¢

extendidos - en . siete. folios :de . papel. comin .
redactados, - los & sels primeros 'por . anverso ..y

?évér%d; y éi.ﬁitémégsﬁlofporzﬁu agvergo:yfqué
ahbﬁa,.:pﬁeVi§ 'éﬁ.iiéctu;a,t_iatifiééndésé .én.'sﬁ
:_éontenido, lés;éuséﬁiben-aﬁpé-mi § quedén:ﬁnido§
a la pre;ente:eséyitura_formgndofparte'iﬁtegrant§ 

.g de la;misma. _ .
-  SEGUNDA?; :El 'capifal ,?ociai se ]fiﬁa en
Dosdimm_wos- ._.C_INCUEINTA_ M_Ii. 'E.'.Ugos -_-_(2'5__0._0_00_) ,
representado Y divi@ido en ﬁOSCIENTAS CiRCUEN§A

MIL PART_ICI_PAC_IONES___SOCIALE_S '(2__50.0_00.),_ _.iﬁdi_
yisgbles:y acuﬁulablesi dé ﬁN EURO (l)_de vélor
ﬁéminal cada uga,'hﬁmerédaé.éortelativamente del
”iJ;(xo_ al Dos'cim_qu:.os_ .CI_N__C_UEN_T_A___MIL _(1.“ al’ '250.060),

.ambos_iﬁcldsiye; qﬁe queéaﬁ.inte@réﬁénte,agﬁﬁ#das
.y. jde$émbol$adaS .;por=' ilos fsécioé_ Eﬁundédores

mediante las -aportaciones gue a -‘continuacién se

L
]z indican: =
-~ “FUNDACION AZTI-AZTI FUNDAZIOA” aporta a la

RHJ. o . % |
'Eociedad,:én-eﬁectivo:metélico,”la-suma Qe CIEN

an

3o




aniL EﬁRdé (100 000) y se le adjudlcan CIEN MIL{-;.".'i_f.,'_'=

gprRTICIPACIONEs SOCIALES (100 000),*las senaladasA;‘

! con Tog nimeros uho a. ois

Cambost inelusive

'm;l (1 al 100 000)g;ff‘*

| Manifiesta Don Rogello PézéTHCéiEQLjJCOmdlff?f“fjﬁf”i'

ﬁhfrépreSéﬁ{aﬁféfdéy“Funda01on Aztl AZtl Funda21oafg ﬁ"

” QQéuf;é  aportaczon def fondos qdé?‘reallza

-réprésentada'sa:flaA-chStitucién. de la sbciédadjf

';qdeﬂpOrjéStéfeScritura.se!constltuyeffnb:Supoﬁea4 f#-5'

© disposicién de. activos | esenciales - de usu
‘representada,.  en ‘los términos a’ ‘los. que .se-

refiere el articulo 160, apartado f) de la Ley de

Sdciédades de'Cépital;—*;;“;*%_;F;;”;f;;f;:ff_;;. 'fﬁ»

- La ﬁefdéﬁiil* “BAiFEéOlE&::BAifEééif_é;L”   
aporfa. a. la 8001edad ie":efééfiQdiIﬁeﬁélico,:.lé;
:-suma de CIENTQ CINCUENTA MIL EUROS (150. 000) y.éé_; 
le adjudlcan CIEN'I'O CINCUENTA MIL PARTICIPACI;ONES'_'.
SOCIALES (150 000), 1as Senaladas con-los.numeros
 c1en mll uno al doscientos Canﬁenta mll (100 001 o
'fal 250 000), émbosfinclusivé..~—?f4¥;;%f;€f—hf€f—
| Manlflestan Don Ménuel Juan Balfego Léborla y.
Don Pere Vlceﬁg Balfego Bfull como re?resentantes 

”.de la merCantil-“Balfego-&.Balfego{ S3Lﬂ-que31a fﬁ

aportacién de fondos que realiza.su repréesentada . =
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‘2 la constitucion de la sociedad, que por esta.
'teécgiﬁufa SéECoﬁstitgyé}?ﬁéséupgﬁéldéépééipiéﬁfdé  
::aétivbs esen01alés dé  éQE*ré§reSénfédé;iJéﬁ ;léé
:'téfmlnos a los que se. reflere.el.artlculo 160
.apartado.f) de la Ley de 8001edades de Capltal

Los soc;os fundadores declaran la aportac1on
'ﬂrealizada, que lo ha SldO en.dznero efectlvo;'en.
total DOSCIENTOS CENCUENTA fKH;.EUROS (250 000y,

'_que han quedado ingresados' en- 1a .cuenta_ de "la

Sociedad, nimero :_ES(_)6~2100—35247222_27000:2—4042,
abierta en ﬁCaixabank,_S.A.”, iq que en eéte acto
acfeditan los ;Seﬁgres  'cpmpar§cientes_ segan
.1ﬁterv1enen _mediante_ éertlflcac1on. expedida 'y
_fiLmada dlgltalmente por dlcha Entldad, -qué_.mé..

entlegan, y dejo unlda a la presente escxitura_.

formando palte 1ntegrante de la mlsma.—f——%—~ﬁfff

”TERCERA.— LQS Senores compareClentes, segan
i SR _'T o S : ' 5 o
%ntervienent_:cOnstltuldos_ en-jlo_ pertlnente--en

j?nta Unlversal de Soc1os, acuerdan y dec1den° —

a) Que 1a 8001edad sea Admlnlstrada por un_;

T R



:j Consejo de Admlnlstr301on ﬂwa  {i,¢

--Nombrar:;ﬂmiémbrosY;jaeif.vcaﬁséjd‘;;"""

”fAdmlnlstra01on défffl Soc1edad :pé'. tlempof;fiﬁ f

ffindéfinido, a DON ROGELIO POZO CARRO DON MANUEL€f fgf:Uu- '

'*u f?JUAN BALFEGO LABORIA. v DON PERE—VICENQ BALFEGOa}:fthf'

’*}jfﬁBRULL ‘g;i;;;eaﬁgé§g;;;;;};5;f5;;;g;" ;.3~”*

1:?'Dbﬁ: Rogello Poéo lCarro,;"D§ﬁ 1Manuel Juan5ff‘"ﬁ

”Balfego Laborla Y Don Pere Vlcenc Balfego Brullf;ET7“n

f aceptan sus cargos respectlvos y Hanlflestan_no};f"

. hallarse lHCULSOS en pthlblClOﬂ, ihcapaéidad hif:

”_1ncompat1b111dad alguna para el desempeno de ios“:f-ff;"

'mlsmos, de conformldad con la Ley 3/2015 degBOﬂ

- de marzo; % disposiciones concordantes : ~—~4~4~¥~.: e

"CUARTA:Q'Dohlkbgéiibapééo.céfra, Don Manﬁéll.
Juan Balfego Laborla y‘ Don Pere—Vlceng Balfego_ml
'Brull 'unlgos_ mlembrOS. del Consejo de Adml—.
_nistraéiéniConhéafgbfaceptadqﬁ acuerdan en’ esteg
acto por :uhaniﬁidéd 'éohéfiﬁﬂifge  én _§esi6h “del
".COnsejb: 'déJ1'Adminigtfaéiéﬁfv'y : dé§ign§ﬁ  £loé “
: sngienté'cérg§s§.Q—gm;;WMM;;Hf___;;_;;f;;_;;4;}  ; ”

Pre51dente DON MANUEL JUAN BALFEGO LABORIA —'H.

.'"_'Secretarlo DON ROGELIO POZO CARRO ww~~4~Q5_"

Vocal: DON PERE—VICENQ BALFEGO BRULL ~4e~¥é~ .

DON MANUEL JUAN BALFEGO LABORIA DON ROGELIO;
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POZO CARRO Y DON PERE—VICENC BALFEGO BRULL _C_uyos'.'_

g} datoS d?  ldentldad “se han .con81gnado_i§n f1a _
'¢oﬁpa¢ecehcia;z-éceptaﬁﬂ sué' éangs: fgspé?#i?os;
'”maﬁifestaﬁao: qﬁQ”QﬁQs Sé"5allan .incﬁrsés. éﬁ

_,;ncémpatzbllidad nl.prohlblClOH legal alguna ﬁaré ”
gl desempeﬁo de_los_mlsmos, de conformldad con la
Ley 3/2015, de :36_ de  mérzo,'_y_-disposiéidne#
céﬁgordantes,.—~f§~51——;—;5_f;%_{%mf——;e}_;5f_;+_,
QUINTA.;: La- agracién ée- ia  So¢iedad_-es

indefinida, =~y el —primer - ejercicio . social

comprende desde el dia cka'hoy,'fecha en que la

Sociedad da comienzo a sus ‘operaciones, hasta el

dia treinta y uno de Diciembre del presente afio.-
S Los ~posteriores -ejercicios  scciales coin- ..
'f\-cidirén_con el_aﬁo_natural, f——f—f~~—f—t—wr~ff———

13 : A los actos Y contratos Celebrados en nomble

%de- la Sociedad--antes de :su__inscrlpc1on,_fs$

.gpllcala lo dlspuesto en la Ley de SOCledades dé'

4 SEXTA ACreditan ‘los compa:ecientes,!fsegﬁnﬂ




. cantil = Central, - obtenida

Cdinterviénen, gue. no “existel Sociedadcon

© denominacién gue 13 ahora constituida mediante la

. correspondiente | certificacién del Registro Mer:

por procedimiento
" telemitico, que me entregan 'y ‘dejo’ ‘unida’ ala.

" presente escritura. formando parte integrante  de'

" emPTIMA. Tos seriores comparecientes, seqin
. intervienen, solicitan del  sefior Registrador
::Méféaﬁﬁiilﬁ éé.V éi£§a£i inéc%ihiriifié;libxéééhtéV :'

Cescritura en . los Libros a su.cargo, practicando

en su ‘caso . inscripceidn’ parcial’ si se apreciare .

algln defecto en el titulo que no impidiere la == -

inscripeién del resto, ——-oom—msoiiotaoslololo ol
OCTAVA.- ~  Los comparecientes, — segin

intervienen  manifiestan que . el | Cédigo de

Actividad .. Econémica - que - corresponde . a . la

©actividad . principal QHef'Va-'a 'désérroilarf'la
sociedad de - entre las qué integran"el_-ébjeid_f-v

social  de: 1a' édciedéd.'qué  por . la' presente .se

constituye ~es el 0321, de conformidad con lo - -

: éStéblecido'en-él.artiduld 2Gfdé la Leyfi4/2013;ﬂ W

de 27 dé’Séptiémbfe, de'apoyéTa'ibé'emprendedoréé."

y su-internacionalizacién. ~——s=-=——moo—sootiaooo
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_-.NOVEﬁAL-  Que&én ;_facﬁltadﬁs_ ﬁips  s¢ﬁor¢s
vcom?aiééiehtés,n aSéé&n : §nthVi¢neﬁ,. ,pé;é£  qué__
'.pue@aﬁ _otopgaﬁ;';péﬁ ﬂsi'.ééio$ iy_ an.;i§ ﬁm?YOr_;
amplitu&,'f_éuaﬁtos  _ac£o§ : ?_'?décuﬁéntés 'iseaﬁ
nécesariqs;.;Subéanaporids fQ  re;tificaﬁoribsl
esta e§¢;itufa, .
de:  obteper

de
a los solos y . exclusivos efectos
“su. dinscripcidn

en el
Mercantil de Gipuzkoa,

Registro .
DECIMA, -

Se. la

solicita exencldn

-en  la
modalidad de operaciones sccietarias del Impuesto
soble- Transmisiones

Patrimoniales
Jurldlcos

5 Y Actos
Documentados, _de

\ conformidad con . lo
% _

% establec1do en 1a Norma FOlal 18/1987
S

|

i

|

o

L

i

EE

‘de 30 de
dlczembLe, Eéel_ Impuesto Sobre

Transmlslones
Patrlmonlales y Actos Jurldlcos

Documentados'de
la- Dlputa01on Foral de Glpuzkoa.

\: Yo, el'Notario, hago constar éxpresamente qué
A :

ahe cumplldo_<xnl la_obllga0lon ckz 1dent1flcac1on

&el tltular real que 1mpone la Ley 10/2010 de 28,;
d% ablll QHQ;7?if;—i;“"ff——ﬂmv—jjf——f?%———?;——?M'
2 ;--. SIS e

A

%



'-'-'f_ﬁ-_-DQn. Ro_ge_izoz'aE?QZ_Q: Ga}r_rf?n.que_-’,-.‘cuaﬂtﬁ? Ir?SP.lt

-.{en cuanﬁo a'“Funda01on Aztl AZtl Funda21oa”

{?su resuitadd consta_en Acta de Manlfesta0lonesp_gﬂ-ﬁt

'$;‘p5..ml autorlzada,:el dza 28 de marzo de 2022f ji ff?

"ffbajo el numero ?60 de ml protocolo, manlfestandqﬁﬁc

contenido no. se ha modificado. m-smesei

":w ién5fCﬁént§ féf?léfiﬁéﬁéaﬁtiL _?Balfégof“&ﬁg}7 

F.ManlfeStaClon@Sr  éﬁtbrizéda'fpof ﬁel” Notarle de f.:.”'

'l Ametlla de Mar -Don Jav1er Carlos Gar01a Bayon, ;:

'?el dia 19 de enero. de 2015 baJO'el'numerof46 de

su Protocolo, copla autorlzada de 1a cual tengo &

la-vista'y nmnifestandd.DOH-ManuelﬂJuan-Balfegé:
'Labsriéf y_iDin.Péré—ViCéh¢ _Bélfe@é Br@li .qﬁé"
aICUaﬁto_: re§ulté _ dé;-f§ﬁ : é&ntehido ..nQ::.Séi:.hé.'
'mddifiéééo.;———;—;%—;5?;"—;;;“5“;*“%““;”“f“%“““?9: 

“Advierto  yo, el Notario, a los' sefiores

. comparecientes, segOn' intervienen, a los efectos =

.y 'de:”bénfdrmidad  COﬁf,lé':ésféblecido”ﬂenf.el' .Lu

 ar£iéuio;-'82  Cdel Reglamento'::ael ' Reézstro;l
.Mércahtii,::éceﬁéé  de -1a. obllgatclledad de- l#_
' ::iﬁééfipéiéh_ dé  lé preseﬁte. escrltura en dlC55 f 
“.Régiétf6;  y;Q:é.,efectos  f;séales;' 1.. hago Las

. reservas -y . advértenciaSQz'relativas_V a"l las



:?@2f63765

%
,&’

obllgac1ones y responsabllldades trlbutarlas que
:  f1ex incumben.-en su aspecto materlal
sancionador :

formal Y
_Advigrto,'ueni espe61a1 dé'51as obllgac1ones
contenidés'en

la Norma Fo&al 18/1987
-diciembre;-

de 30 de-'

en. cuanto al plazo de presentac1on de
.esta ,esqritu:a

_al pago- del Impgeséol_y;_é ;las
xequnsabilidadés _eq ‘casp_]de  hQ 'éresénﬁécién,
seﬁalando,'dé cﬁnfbrmldad_coﬁ 1o dispuesto.én la
8/1.989, | as

que las - liquidaciones . corres-
pondlentes ‘a ‘esta escritura, sobre la
vaiol_declarado en la misma,

‘base del
son las siguientes

o Con: érreglo

% Foral 18/1987

3;.

_é
¥
t

H

a lo _dlspues§o en :ia .N§rmé

- de 30.de:di¢iémbré.ahtes éltédé,

pOl los conceptoé y fipos apllcables,_la;cantida&.

que_ corresponda,  6@ no ;apreciarse. ia_'éxenCién'.

”%;ollclﬁéda.en 1a clausﬁla dec1ma.
) o

]

iy
34

o Y_conforme.aflo;dispuesto_en:iosynﬁmerqs:2
';-ixﬁf T,y “én  La  Norma Cﬁarta del Real Decreto
LA _ . la. " cantidad . de .

cuatrocientos




~ o7 dincuenta 'y sels euros y ochenta y Ssiete:céntimos.

de euro (456,87 ) mas laque.

“aplicacién de la Norma Foral 7/9d, =-==-somsocooo

Lo antes: referido. queda’ sujetor a o las

U correcciones  obligadas

esulte de’ilant

Scomo: ‘consecuencialitdé’ o

‘;actuaciones  complementarias, o, en. su caso, un . .0

 diverso tratamiento fiscal. =---=:

~ i Los 'séfiores comparecientes quedan . informados-
C.de - que - sus - datos  personales serdn - objetolde. . -

S tratamiento. en' esta Notaria, . los ‘cuales son

necesarios’ . para - el . cumplimiento  de . las

‘publica notarial, conformé a lo previsto }enf la__fT-

normativa prevista en la legislaciéh notarial, de
pfevénCiéﬁ-dél blénqﬁed de:éapi£éles;;tribﬁtérié;:E
Y; éh.éu.éaSofﬂsustantéva“qﬁé.}eSulté'éplicéblex
al -abﬁo} qf-hégodi¢-.ﬁufiaicé';dééumehﬁédo{i'Lat-
_éomdniéaciéﬁ,:dé  Tos détoét pérédnaieé. es un
' reQuisitq\'ieQai, ;eﬁcohtféhddset los' o£Qr§ahte§:{'
'.pbliéa&bé :aL'féCiIitéf :lo$ jda£és apérééﬁgies}_ y
ééténdg'iﬁf¢fmados-dé §ué'153¢6nsééﬁehéia dé.n§_
'Iféqiiitaf ‘téle§' détb§_:éé' qﬁe  ﬁé1 séri;  §dsib1é*
f_éﬁtgriﬁaf: 6  iht¢r§énir';él':pfeééﬁﬁé; doCﬁmentdf_'

.~ publico.  Sus datos se conservardn. con- caracter



N

il

21637659 @i”

5
i
B T TR SRS U S
{ conf1denc1al ——e—f7~——a——T5;f~———fe%mj—f—fff—¥—f—
f La flnalldad del tratamlento de los datos es._
cumplzl la nOLmatlva para autorlzar/lntervenlr el
lpresente.'documento;__su faCturaciénL- Seguimiento
posterlor Y las func;ones proplas de la act1v1dad
notarlal de obllgado cumpllmlento,_fde__las que
 pueden depivarse_'la -existencia de. decisiones

'autqmatizadas,.autorizadas por  la Ley,_adoptadas.

por  las -Adminiétraciones Poblicas vy éntidades

-
_,’\

;:CESlOnallaS ~autorizadas por - Ley, ‘incluida  la

i elaboracién _ de _'perfiles :precisos_-_pa;a la
__%__pfevencién e ;investiga;ién. por las _autoridédes
'% Qémpetenteé.-dgi _#lgnqugo @e :cgpi§al§s_-y_-la 
l_a'iinanciacién_del.ﬁéfporismo.;;__;f_;j___f;%_;f_f?'
* - : _ _ _
\

‘Bl notario realizara las-cgsiones.de7dichos
:Xdatos;que_sean de opligado cumplimiento a las Ad- -

'?dnistraciones Pﬂblicasg_a"lasgéntidades-y.Suje—-'

it

et

os que estlpule la Ley y, én Su'caso,'al_Notaﬁio,:

%e suceda o sustltuya al actual en esta notarla._
'.E.Los_.-datos,'”proporcionados - se __conservaran

A

el
e



 .fl6bli§éci8ﬁés’ legales _f"ﬁ

"fsustltuya o Suceda _;fft :w

'-f,rectlflcaczon,_ suple81on,n'1imitéci6n} portab111~-]"

E“f dad y op031c1on al tratamlento por correo postal'fif;3ff

'Tffante la Notarla autorlzante,u 51ta en la calle  "

L'5l;*Marquesﬁ_de1 .EUe:to::nume:o 10 303. 48008 Bllbao:f..m

L Asmlsmo, iﬁ:ién'é él-_':-f"d‘ér’.écho_. a ..presentar uﬁa S

” reclémac1§n énté ﬁﬁa autofldad.de control ——;;¥?+?
Los datés.sefén.trétadoé y protegldos Segun ¢
: ié.Leq1sia01onsﬁotarlai la Ley Organ;ca 3/2018_ 

de "5 “de diciembre,  dé ProteCClon de"Datos-

ﬂ dukéntéfIdsﬁaﬁosfneéeSariOSfpaIajCﬁmpliﬁ éQnﬁ1a$fQ7~

_fPuedeH=rejer01tar;fsus fderéCho$: de aécéSo;g””‘f

’.Pérsoﬁales._y.gafantia-tka'1os-dereChos digitalé317:i”

(o  ia 'Léy. éué ;ia %ustituya)i-y  su{'ﬁormatiﬁé_ dé.
K déséftélio,':y' ei 3Régléméhtd.-(ﬁé}  20167679 'dei ;'
Pérlémenﬁb'eufd?éeay.dél Coﬁééjb.de_??fdePabrii..T
dé_?Olﬁ'féiétifo é.ié.ﬁrbtécéiéh aé ia§ pefs5né§
fisibaé;aen_flo:'qﬁé  re§péé£;':al';ffatémienﬁo  dé
'-détbéfﬁbéréonaiésf:y.Ha. 13::ii§fé  éiicuiéci6n de
éstos datcs g por.el que se deroga ia Dlrectlva*

. 95/46/(:}3 __'._.._'_;___'._;_.-__..-__.._:.-‘__.'___;__'.;_..._;‘.'_._._.;_._._.'_..___-_._._._.'._;"_-.:__-,'."-_ o

' YQ; él - Notario, .doy = fe . de. que el .

~consentimiento - ha ~sido libremente  prestade por . -
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=i

.

_,los Qomparecieﬂtesj'segﬁn interVienen, §fﬂdeJQue'
_i_ elaOthgamiéntp.sé:adecuaja;la_iegalidad y3a la'
'.VQluntad_ debidameﬁt§ ,infoﬁmadai:dé_ los -cbmpa—:

recientes.

Leida ésta'escritura;COn-arreng al articulo
193 del Reglamento Notarial de _forma_.ihtegrag
manifiesta _después de . su lectura quedar -los

comparecientes enterados de ~su  contenido, - la

encuentran - conforme, -prestan. su. libre consen-

timiento, -la ‘otorgan -y la firman ~conmigo, - el

Notaric, . que 'del_'contenido ~de este instrumento
publico, - extendido . sobre once folios de -papel
timbrado = de la Diputacién Foral de Bizkaia,

nimeros N27156354C y los diéz'siguiénpes en orden

_\ correlativo ascendente, yo, el Notario, DOY FE.--
Estén_las;firmas_de_los_seﬁores c@mparecienf

'.\: Sighado:;VicentefMaria:del Arénélhf ~~~~~~~~~~
'j%'.Rubripado-y selladc,——F——-————~-~““""— ——————— _
\ DILIGENCIA.- La extiendo yo, el Notario auto- -



'ﬂirlzante de la escrltura que antecede, péfélhébeﬁfﬁf¢f *53”

HWConstar que hoy dla cuatro de‘abrll de dos mllf;f A

-gvelntmdon';remlto por procedlmlento telematlco A

“ ;traves de la plataforma notarlal “SIGNO”l Copla:fff hf?fu"f7i**

 §.!;s1mple de la escrltura que antecede al organo*f :-?u&

ﬁgcompetente,_con la flnalldad de la SOllCltud delT[be""”

iznumero de Ident1f1cac1on Flscai para la mercantll;g;;  |

”’"ITSAS BALFEGO SOCIEDAD' LIMITADA" _reqlblendq.fj@f:j"'

”VpOf"ﬂfelf}L mlsmo; j.prOced;m;entQ:f;_ﬁeiéméticog; 

- Comunicacién - Acreditativa . del  ntmero’ de

 Identificacién . Fiscal, NIF  provisional, que

Cimprimo e incorporo a la présente, w~=e-s-foooiiiao

Y para que asi conste, extiendo la presente .

diligencia, dé cuyo contenido y de ir extendida = -

 sobre él:présentéffélio dé ba?élﬁtimbrado'dexlé "

© Diputacién Foral de Bizkaia, yo, el notario, DOY

?_'DILIGENCIA,;IKLa' GX{iendo"yo,  Vlcente Marla.
'dél Arenal Otero, para hacer constar que hoy dia .

R ohce  dé_ abriin'dej'dos mll 'velntxdos,"ha  S¢dol'.

presentada copia de 1éV'éSdritﬁraHIQUef-antecedé ' a'ﬁ:

" telematicamente  ante’ la  Diputacién @ Foral -de
' Gipuzkoa-Departamento de Hacienda vy Finanzas pafa -

'-sd*liqUidéCién,.seéﬁh‘réSUIta de la carta de pago



qﬁe_tengo é”la.Vista,.qué inéorpsro}po:_fotocpp;a -
a la pLesente ——ffj—f—éw%w~4——f—f——f ————————————— _—
'éxtiendbglafpresénte'"

Y para que aSl conste,
de cuyo contenldo y de ir extendlda

dlllgenC1a,
sobre parte de un fOllO numero N27156364C y sobre

el presente numero N26744746C ambos *foiios_ de.f
papel tlmbrado de la DlputaClon Foral de Blzkala,

yo, el notério, DOY" FE.
:Sigﬁado: VicentefMaria_del.Arenal ——— e ——
Rubricado y S?llédoi;“;"_;f—;f;f;;”f'—fff—_f_
_ NOTA.—.'Hoy,f'dia. déce Ide-'abril Hde” dos mil
‘autorizada  electrénica

veintidés, expido . copia
para su remision al Registro_MeLcantll de Glpuzw

koap en cumpllmlento de la obllgaCLOn prev1sta en
el alticulo 112 1 de la Ley 24/2 001 Doy fe'——uu' N

.Rubrlcado._

'NQTA. La pongo yo,'Notario_autorizante'de la

Arenal.
%scrltura que antecede, para hacer constar que
he

0 Roy dla trece de abrll de dos mll VelntldOS,
r%cibido 'docgmentacién_ remltlda  del Reglstro



_ competente por via’ telematica,.éhfdumplimiéhﬁéﬁdéf

l”*-;‘lo_ dlspueste en' el artlculof3112 f 

=_--::_.'24/2 001_' relatlva 51 la Notlflca01on ‘*E.Aslento f'

ffde PresentaCLOnL:qua;;mpﬁlmo~e;ﬂn¢orporo;ageStaf'

NOTA - La pongo yo, el Notar;o autorlzante dafny 

”-1a escrltura que antecede, para hacer con%tar queszyn*

w'lffhoy dla velntlocho de abrll de dos mll velntldosh{

:“he,ﬁ re01b1do> 'la'v documentaC1on'f*remltlda. fdél   Lo

ﬁfRengtrO Mercantll de Glpﬁzkoa,.por pfoced1m1entQ  :
i:telematlco y.con.flrma electlonlca leconOC1da deI

' Reglstrador Mercantllk:felatlva.é lé Notificaciéﬁ

de InééfipéiéﬁV. To£a1 ;:dé.5.ia.i'ésérifufé ."qué
”_ahtécéde; qﬁé_iﬁérim§ e-iﬁééfpoié'éiésfa.ﬁétriz:--:
ﬁdy fé;% %;%;T;é;_;%;;;“;;g;;_;_L;_;m;;;;;;;;;;ff: .'
7- Aréha1- Rub?icado.”;f;_;_;f_f;_;f;#;“““;;+;;;;_

: ..—.—"—:_._......_";-..;_I.%_.__ ..'..'. DOC:UMEN‘.I'O.S-' ;_.":—.“";"._:;__;;;.—-_-;-;;-;":..
;__%5,;;;_;___;”Iﬁ¢¢g?oggnos ,;;;;_;_;;f;_;;;;;;_;
.~;—fé¥;f:Répfodﬁdidoé.de.fé?ﬁé;rédtdiaa:";":¥4fff 
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- és__,'r;iwu*ros _.S(_)CJ;A_LES.-Z.D.E 1T$ASBALFEGO,SL : _
Titulo I._. _I‘.'.Dén.m.nin'z;c_ic'_)n, _()__b‘.i'é:to., D_omlgiiio V.._DI.IIII‘IC‘IIC?(SI‘I .de...la_ ....‘B;ci%zd.ad.
tic ;; 1. .Qengm. i.na.cig’ n.. §._.o'clal .
| E -.'La__.Socied.ac_l se déno_ﬁninaré_'ﬁs;\s BALFEGO, S.L. -
R o . _. '_.&..rticulq 2. Objeto éocigl

ta Sociedad tendrd como objeto social: la investigacion y desarrollo de pesca

‘extractiva, produccidn, engorde y comerctalizacién de pescado mediante procesos
de aculcultura tanto en el 'mar como en tierra. ' ' '

Se excluyen de este objeto todas aguellas actividades para cuyo ejercicio alguna
ley exija requisitos especiales que no queden cumplidos por esta Sociedad.

A

Si atguna ley exigiera para el ejercicio de todas o algunas de las actividades
expresadas algin titulo profesional, autorizacién administrativa, inscripcién ‘en
Registros Publicos, o, en general, cualesquiera otros requlisitos, tales actividades
‘no podran iniciarse antes de que se hayan cumplido ios requisitos' administratives
exigidos vy, en su caso, deberdn desarrollarse por medio de persona. o personas

} ~que tengan ia titulacion requerida,

2 ta Sociedad podrd desarrolar las actividades integranteS del objeto social,
%; especificadas en los parrafos anteriores, total ¢ parcialmente, de modo directo o

%% mediante la participacién en sociedades con objeto identico o anéalogo. :
!

1 'CNAE: 0321,
i DR

] o . H

Articulo 3. Doinicilio social

i
X

La Sociedad tendra su domicilio en: Herrera _Kaia, Portualdea z/g. 20110 Pas_a_ié -
- iGipuzkoa. L S o . . .

i Organo de Administracién sera competente para (i) acordar la creacién, Ia
- presion o el traslado de sucursales, age_ncieis o delegaciones, en cualquier lugar
.:diﬁspaﬁa y del extranjero, (i} cambiar el -domicilio soctal dentro del territorio




: nac;onal y (ui) acqldar la modlfrcacaon el trasiado o la supreswn cie {a pagma web
;'_‘-de !a Socnedad P e D e e L

D‘ur_‘acié n'a

'_=*’ éu!d-'_4-,__':

g 'La duracion de ia Soc:edad es lndefm:da y dara comaenzo a sus operac:ones en ia R

fecha de’ otorgam;ento de Ia escrltura de constltucnon

: T}’t_ulor_n.'t:a';':itéf_‘sb‘éia'l SRR

i Artiéulo'S."--"C:ap_ital soci'ai- L

CE cap.tar socnal es de DOSC!ENTOS CINCUENTA MIL.EUROS. {250 600, oo €}, B
L _.'representado por 250 000 partlcspacmnes indmsab!es y acumulables, de UN EURO
(1 00.- €) de valor ‘nominal cada ‘una de e!las, [otaimente ‘asumidas y '

desembolsadas numeradas corre[ativamente del'1 al 250 000 ambos mcius:ve

T Las part:cxpacuones "o podran_ estar replesentadas por medio de titulos o de

anotacionés en cuenta, ni- denommarse acc:ones, y en nlngun caso tendran el
carécter de valores s : co

Todas las part:cupacnones atnbulran a’ sus t|tu|ares los m:smos derechos y N
obligaciones, : : Lo

- Articulo 6. Transmisién de participaciones _

(a} Tra'nsmisiéh'\.f_oluntaria 'por actoé ihter Viv05 '

Es Izbre Ia transm:snon vo!untana por actos mter wvos cuando tenga Iugar entre o

- socios, Tamb:en setan libres las taansmlssones realizadas por un socio en favor de
sU conyuge ascendientés o descendnentes 0, en su caso, la realizada en favor de
'_ sociedades pertenecientes: al mismo grupo que el transmitente entendido en fos -

termmos estabiec:dos en el articuln 18 de la Ley s : :

En general, Ia transmlsmn veiuntaria por actos mter vivos de ias partlcspac:ones )
que no llieven aparéjadas prestaciones accesorias se reglra por io dlspuesto por eI
" articulo 107 2 cfe ta Ley : = :

Di_chd régiméh"se'r’é Egualmente aplicable a la transmisién veluntaria por actos i
inter vivos del derecho de asuncion preferente”de participaciones que, én las



wmgg

276376

-.ampi:ac:ones de capktai social corresponda a Ios soclos de- conformndad ccm lo-
‘dispuesto en la Ley (derecho que serd ejercitable en los plazos establecidos en
'ella) ¥y, en generat a la transmision de otros derechos que confieran o puedan
conferir-a su tltuiar o poseedor et derecho a votar en Ia Junta generai de soclos
“de 1a Socnedad :

“(b) - Transmisién mortis causa

Salvo en los supuestos de transmision mortis causa realizadas por ua socio en

“favor dei cényuge, ascendlentes o descendientes, que seran libres, en caso de,
fallecimiento de un socio, los socios sobrevivientes, y en su defecto la Socledad,
tendran derecho a adquirlr, en pi—op'c)rci()n a su respectiva participacion si fueren
varios os interesadbs, las participaciones del socio fatlecido para lo que deberan
"'x abonar al contado, al heredero o iegatano, su valor razonable al dia del
“f* . “\\ fallecimiento, determinado conforme a lo dispuestio en ta Ley. Dicho derecho
) afs\\\debera ser ejercido en el plazo de lres (3) meses desde la comunicacién a la
] ‘Sociedad de la adqulsicnon hereditaria. £n su caso, las participaciones adquiridas
o . de esta forma por la Socledad deberén ser amortlzadas o enajenadas, segun o
dtspuesto en fa Ley. :

“ (¢} - Transmisidon forzosa

La transmisién forzosa de las participaciones se fegira' por el articulo 109 de la
‘Ley, a cuyo efecto la Sociedad podra, st ho to hicleren {os socios en cuanto a tedas
o algunas de las parttmpaclones embargadas, ejercer el derecho de adquisicion
preferente. de dichas particmamones En su caso, las participaciones adqumdas de
‘esta forma por. la Sociedad deberan ser amortizadas 9 enajenadas, segun lo
dispuesto en la Ley. ‘ : : :

%1 (dy _Carhbip de control
sﬁ n el caso de gque uno o MAas terceros conéigan el controt de :un socio, las .
articipaciones de la Sociedad que este’ socio posea se. consideraran ofrecidas a
s OLFos socios, en cuyo caso resultard de aplicacion et progedimiento y plazos
) d:cados en el apartado ay del presente articuio para las transmxsiones'
R voltmtanas por actes intervivos, que no tengan la consideracién de Ilbres, esto
‘ed; resultara de aplicacton el reglmen de transmisién previste en el articulo 107. 2
deila tey, salvo por lo gue se refiere-al precio de las partaclpacuones de la Soci edad
qug se determinard confo_rme ale previsto a ‘continuacioén. Las participaciones se
o'n‘iideran ofrecidas en el momento del cambio de control, El precio sera el valor

m

.wa““’o‘
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' '.”de esta

5 razonab!e que tengan !as partmspaclones en el momento del camblo de control

cflstunto al audltor de Ea Socredad cfemgnado a tal efecto por los admm:stradores’

"”A estos efectos se entendera por control e! signlﬁcacfo establecndo en el artlcuio

18 de fa Ley

El socio afectado estara obl:gado a not:flcar de mmed!ato ai oagano de:'-"
'admnmstracuon que se ha producido:: un- camb:o de’ controi Ademas, todos los

8 Se entendera por vaior razonable el que determme un: experto mdependrente

" socios tlenen la obllgacmn de conflrmar que ho ha habado nmgun cambao c!e control

2en cada Junta general

_ 'Todos fos socios t:enen e! derecho a requerir en cua[quier momento a cada socto
2 que presente pruebas SLIflCientES de que ho ha’ tenlclo iugar nmgun camb;o de _-
: controi LT : : . e o

"{e) " General _' .

~ El régimen de transmisién de-las participaciones serd el vigente a la fecha en que

el socio hublere comunicado a la Sociedad su propésito ‘de transmitir o, ensu

caso, en la fecha de fallecimiento del socio o en la'de la adjud;caclon judicial ‘o
admimstratlva : :

Las transmisié)n'es de participaciones que no se ajusten a lo previsto en la leyya
o establecndo en los presentes Estatutos no produciran efecto alguno fzente a Ia
. Sociedad.. : i Lo !

. Articulo 7. Prepda de participaciones

En caso dé prenda de participaciones, corresponderd al propietaric de estas el |

ejercicio de los derechos de-socio. El acreedor pagnoratrclo queda ob!:gado a

faczlutar el ejercxcno de estos derechos

En caso de’ e;ecuc:on de Ia prenda cfe partuupacuones se aphcaran las. reglas_
prewstas para.el caso cle transmision forzosa en el articuto 109 de la Ley y en
astos Estatutos Lo : T



.
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A l;_ticglo 8. E r e icipaciones
N ‘ ‘En ‘el .caso de embargo. de partuc:pacmnes, s'e observaran  las diéposiéibnés _
contemdas en el articulo anterior siempre que sean compattbles con el réglmen A
‘especifico del embargo, : '
TiTULO II1. 6rganos Sociales
o : _ Articulo @, Organcs de |la Sociedad
Los érganos rectores de la Sociedad son:

(a) . = La junta generat de socios

Mg,

'(b) ~El érganc de administra_cién

R
i

De la Junta General

Articulo 10. Clases de juntas generales
Las juntas generales podran ser ordinarias o .extraordinarias.

‘La junta general ordinaria, previamente convocada al efecto, se reunira
necesariamente dentro de los seis (6) primeros meses de cada ejercicio, para, en

: su caso, aprobat la gestidn social las cuentas det ejercicio anterior y resolver sobre
ta aplicacion del resultado, pudiendo asimismo tratar cualguier otro asunto que se
mdaque en el orden del dia. La junta genera! ordmarla sera vailda aunque haya o
s:do convocacia o se celebre fuera de piazo. : o :

H
%\ Toda Junta aeneral que no sea la prevnsta en el parrafo anterlor tendra la
‘g consnderacton de Junta general extraordmana : e

%

Articg!o 11. Competencia ara convo

\ras Juntas generales habran de ser convocadas por el é:gano de admlmstracuén

, e Su Caso,. por tos liquidadores. El érgano de administracién convocara la junta
.. eneral siernpre que lo estime necesario ¢ conveniente para los mtereses sociales
T 4o R : y‘;\en todo caso en las fechas © penodos qQue determine la Ley

\




) '_Tamblen‘ debera convocarta -cuando loi"'_ohmten uno o varqos socuos que::
."-'representen al’ menos el cmco (S) por: cuento del capnta! soc;ai expresando en Ea.i_’
_sohcatud los asuntos a tratar en ella; En este ‘caso, la junta general debera s
convocada para 50 celebrac:on dentro de 105 dos (2) meses sigunentes a'la Fecha::;_'
en’ que sa hublera requerldo notarlaimente al; organo de admamstracmn para.

convocarla debnendo anciunrse necesartamente en e! orden dei dra los asuntos que. B

'hubiesen sudo ob}eto de- sollmtud

_ 'Por Io que se reﬂere a la convocatorra de la. Junta general por el Secretarlo ]LIdICIai .
‘ _o Reglstrador mercantsl deE dom|cmo souai se estara a. lo dtspuesto en {a Ley

' ':gr;icglo 1 2. Cor’ivdcgtgri'}i v 'éons'g'i;_u'cién

Salvo que 1mperat|vamente se establezcan otros requlsitos {por ejemplo, en caso
de traslado del domlc:ho al’ extran}ero), la convocatorta se realizard: mediante ._
anuncio mdmdual Yy escrlto que sera remitido por correo certificado con acuse de
fecibo, telegrama con acuse de recibo, burofax con acuse cfe recibo o cualquuer--f
otro medio escrito o telematico que pueda asegurar ia recepcmn de dicho anuncio
por todos los socios, eni'el domicilio que hayan demgnado al efecto o en el domlcmo.'
que conste en la documentaclon de la Socledad

EI anunclo de convocatona expresara (:) ek nombre de la Sociedad, fa fecha y fa
hora de la reunién, (ii) el orden de! dia, en el que ﬂguraran los asuntos a tratar,
y (lii) ‘el cargo de la persona o personas que reaEIcen la convocatona : :

“La junta general se celebraré en el términd municipal dc’)nde'ia Sociedad ténga su
domicilio.. Si'en la convocatoria no figurasé el lugar de celebracidn, se entenderd
que la junta general ha sido convocada para su celebracion en el domicilio social..-

Entre la convocatoria y la fecha prévésta para la celebracién de la junta general
_ debera existir un piazo de, al menos, ‘quince (15) dias; salvo que imperativamente:
Lose establezca un. plazo superior {p. ej. un -1- mes para log casos de fusidén'y.
escisidn o dos -2- meses, en caso de traslado mternaciona! det dom;c:f;o soc:al)._

No obstante lo anterior, ta junta general quedara vahdamente constatusda con el
cardcter: “de " universal, ‘para tratar cualqulier asunto, sin necesidad de previa
convocatoria, slempre que esté presente o representada fa totalidad del capital
" social y los concurrentes acepten por unanimidad la celebracién de la junta -
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“general, La junta general universal podra reunirse en cualguier lugar del territoria
nacional o del extranjero. ' : : R P o

- Articulo 13. Asistencia v representacidn g

ta junta ge'nera'l podra éelébrarsé, a eleccién del organoc de administracion, de

" forma fisica, exclusivamente telematica o hibrida (es decir, que al mismo tiempo
telematica). . Cumpliendo ios reqguisitos

haya presencia fisica y asistencia
establecidos en tos arts. 182 y 182 bis de ia Ley, serd posible asistir a la junta

general por medios telematicos (incluida la videoconferencia) cuando la Sociedad
haya habilitade medios que (con arregio' al estado de la técnica y a las
“circunstancias de la Sociedad) garanticen debidamente la identidad y legitimacién
de los socios y de sus representantes, y la participacién efectiva de los asistentes
“a la reunidn (tanto para ejercitar.en tiempo real sus derechos como paré sequir
las intervenciones de los demas asistentes). Para ello, en la convocatoria se.
formara de los tramites y procedimnientos de registro y formaciéon de la lista de
“asistentes, y se describirdn los plazos, formas 'y modaos de ejercicio de los
- derechos de los socios previstos por los administradores para permithr et o_rdenado

desarrolio de ja junta y su adecuado reflejo en el acta,
Todo socio que tenga dervecho de asistencia pedrd hacerse representar en la junta
general por otra persona aunque no sea socio. La representacién deberd conferirse
por escrito. Si no constase en documento publico, deberd ser especial para cada
junta general. La representacion comp_rende_ra’ la totalidad de las participaciones
de que sea titular el socio representado. HOURT P P B

La representacidén es siempre revocable. La asistencia personal del representado
S a la junta general tendrd valor de revocacion. - o : S

En todo caso, el voto . de las propuestas sobre puntos comprendldos en el orden

‘del dia de la junta general podra delegarse o ejercitarse por el socio mediante
correspondencia postal, electronica, por videoconferencia o cualguier otro medio

‘de comunicacién a distancla slempre que (a) se garantice :debidamente  ia
identidad del sujeto que ejerce el derecho de volo vy (b) quede registrade en algan

tipo de soporte.




-,_'Aétecu_la'1-4._'Mé'sa'a¢1af'iunt§ a'eﬁera'_n-;: L

La mesa de la ]unta generat estafa formada por un Presndente y an Secretarlo, [ TARE S
o 'de5|gnados por los’ souos concurrentes al: comnenzo de 1a reunion. Sl al organo dé’ oy
--.admm;straaon de’ fa Sociedad fuera un’ conseJo de admmlstracion, seran__" :

Ve Presudente - Secretarlo de I junta generai qu1enes io sean de! consejo de

- adman:strac:on y, en’ su defecto, fos desegnados por ios soc:os Concurrentes ati :
o comrenzo de 1a reunlon Ce r . :

-EI Presidente dmglré ei debate en las" sesrones de Ea junta generai y, a tal fm .
. concederd el uso de 1a palabra y determanaté el taempo y el fmal de

B ]ntervenc:ones

< Articulo ;5'. thach‘m separada por asuntos
En la junta general deberdn votarse separadamente aquellos asuntos giie sean
" sustancialmente ihdependientes. En todo caso, aunque figuren en el mismo punto
del orden ‘del dia, deberdn votarse dé forma separada: a) el nombramiento, la

© ‘ratificactén, la reeleccién o la separacidn de cada adtﬁinistracfor; by en la

modificacién de estatutos soclales, la'de cada articulo o grupo de artlculos que'
tengan autonomia propla c)si |mperat|vamente se establece 1a votacmn separada
(p.ej;; d:spensa de la obligacidn de no competir del admimstrador conforme al ark.
230.3de |a Ley); o, d} en su caso, aquellos asuntos en los que asi se dasponga en
estos Estatutos. ' : R i ‘

Art!culo 16, vorias para Ia adogcnon de acuerdgs
- Salve 'qu'e impera’ti\iamen'te' se éstéb!ezcan otras mayon’as-:_ :

'(a)_ Los acuerdos socuales sa adoptaran por mayorua de los votos vaildamente
" emitidos,. 51empre que representen ‘ai- menos. un tercio de los votos
correéspondientes a las participaciones en que se divida el capital social. No

se computaran ios votos en btanco. : : i

(b)' Por'excepcién a Io anterior: -
(i) Elaumento o fa reduccién del capital y cualquier otra modificacion de los’

Estatutos requeriran el voto favorable de mas de la mitad de. los votos:_ '
correspondientes a las participaciones en que se d‘tvida'el'cap_itai social,
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.'.(ii)

La autorizacion a los admimstradores para que se ded:quen, por cuenta
propla ) ajena, al mismo, “andlogo o complementarlo género de actuvndad
que constituya el objeto social, la supresidn o la imitacién del derecho de
preferencia en tos aumentos de capital, ta transformacion, fa fusion, ta

escision, la cesién global de activo y pasivo vy el traslado del domicilio. al

extranjero, v la exclusion de socios requeriran &l voto favorable de, al
menos, dos tercios de los votos correspondlentes a !as participaciones en
que se dlvuda el capttal social,

El sacio no podra ejercer el derecho cie voto correspondiente a sus participaciones.
cuando se encuentre en alguno de los casos de conflicto de intereses a los que
hace referencia et articulo 190 de la Ley. En esos casos, las participaciones del

sacio se deducirdn del capital social para el cémputo de la mayoria de voltos que
en cada caso sea necesaria. )

Del Organo de Ad:mlnistraclén

Art_icu!o 17. Modos de b[gagizas" la adminisgraclén

% La Socuedad serd admmistrada, a eleccnon de 1a junta general, por:
“Un administrader Unico
% (D) .Dos administradores solidarios.
] 1 {<) Dos administradores mancomunados.
%.%. (d)

Un conseja de adrministracion

R [
——
=

Articulo'xg, _Com etenci _deI or inistracl
3

Articulo 19, Durac[éﬁ' det "ca!;go '

i Es competencla del organo de administraclon la gestién y Ia representaclén de. ia
aiSoctedad en los termlnos estab!ecwios en Ia Ley
R e

1 érganc de administracion nombrade desempefiarad su cargo por un plazo

i deflnldo, sin perjmcto de 3a facultad de la junta general de proceder en cua!quser




; _tiempo y- momento a 5u separauén o cese, cfe conformldad a Eo estabtecndo en Ia""
Ley y en esto:; Estatutos :

;'fAf‘tiéu’fb 2'9' -;.-'Rétr_ib'u'c'i'én'aei 6&aén¢*dé"a’di%‘ﬁ-‘iistra'c’ién'_- S

EI cargo de admamstrador es: gratu;to, sm per}mcao deE pago de Ios honoranos o)
salanos que pudaeran acredntarse frente-a la Soaedad en razén de la prestacqon'
-de serviuos profesloaaies o de vtncu!acion labora| segun sea el caso con orngen
en una relacmn contractual dlstlnta de la- denvada def cargo ‘de adm:mstrador ;
' D|chos henoaanos se someteran al regimen lega! que les fuele aphcable

A_rt_iéu_l_o'_'21."Réqimen'\} f&héionanﬁeﬁto del' Cbn's'ei'_o de Ad'ni_ini_'strac_ii‘:h:.

Cuando Ia admlmstracnon y representacion de la Socxedad se encomnende a un -
Conhsejo de Admmustracson aste estara. compuesto por un nimero minimo de tres C

- (3) miembros y un maximo ‘de doce (12). Correspondera ala Junta general Ia'
o determmacaon detl numero concreto de conse]eros.

El Cdnsé}o de Adminiéti*a’cién hoh‘ibrafé de éu senoal Présidente y podrd nombrar,
“si asi lo acuerda, a un Vicepresidente, 'que sustituird al Presidente en caso de
vacahte, ausencia o enfermedad; También desugnara a ta persona que desempene"
el cargo de Secretario'y podra nombrar a un Vicesecretario que sustituird al
Secretarlo en caso de vacante ausencia o enfermedaci El Secretano podra ser o’ -
no conse}ero, en cuyo caso tendrad voz pero no voto, Lo mlsmo se aplacara en st
_ caso, al Vlcesecretario :

£l Consejo de Administracién deberd reunirse; al menos, una vez al trimestre. .

El Consejo de Administracién serd convocado por s Présidente o el que haga sus
veces. Los.administradores que constituyan al menos un tercic de los miembros
del Consejo de Administracién podran convocarls, indicando el orden dei dia, para .
su celebracidén en la’localidad donde radtque el domicitio soctal, si, prevaa peticidén
al Presidente, este sin causa Justlficada no hublera hecho !a convocatona en et
plazo de un mes )

La convocatoria se cursard mediante carta, telegrama, fax, o cualquier otro medio
Lescrito o telematico. La corivocatoria se dmgsra personalmente a cada uno de fos

miembros del Conse}o de Admtmstracion con al menos cinco {5) Dias Habties de
antelaclén a la fecha fijada para la celebracién de la reunién. Por excepcién, en ;

10




caso de que la reunidén se convoque con el caracter de urgente este piazo de
convacatoria serd de tres (3) Dias Habiles. ISR TR T L

Serd valida la reunién del Consejo de Administracién sin previa convocatoria
‘cuando, estando reunidos todos sus miembros, decidan poy unanimidad celebrar-

- la sesion.

‘Saivo que imperativamente . se ‘establezcan otras rmayorias, el. Consejo de
Administracién quedara validamente constitulde cuando concurran a la. reunion,
presentes o representados, como minimo, la mayoria absoluta de sus miembros.
£n caso de namero lmpar de consejeros, la mayoria absoluta se determinaréd por
'_ciefec_to_ (por ejempio, 2 cbnséjeros han de estar presentes en un consejo de
administracién compuesto por 3 miembros; 3 en uno de 5; 4 en uno de 7; etc.).

Seran validos los acuerdos del Consejo de Administracion celebrados a distancia,

‘ gsea por videoconferencia, por conferencia telefdnica muitiple ‘o cualquier otro

sistemna andalogo, siempre gue los consejeros dispengan de los medios técnicos
necesarios para ello y se reconozcan reciprocamente. En tal caso, la sesion del
Consejo de Administracién. se considerard celebrada en el lugar del domicilie

social.

El consejero solo podra hacerse representar en las reuniones de este drgano por
medio de otro consejero. La representacién se conferird mediante carta dirigida

~al Presidente,

‘E1 Presidente abrird la sesién y dirigira la discusion de los asuntos, otorgando el
uso de la palabra, asi como facilitandoe las noticias ¢ informes de la marcha de los
asuntos sociales a fos miembros del Consejo. de Administracion, : P

Salvo que imperativamente se establezcan otras mavyorias, los acuerdos se
adoptérén por'may'qria _abséluta de los consejeros concurrentes a la sesién. €n
caso .de numerc Impar de consejeros, la mayorla absoluta se determinarad por
, defecto (por ejempio, ‘2 consejeros que votan a favor del acuerdo si concurren 3
! consejeros; 3 si-concurren S;-f} sl concurren 7; _etc,),' ' . : :

La adopcion de fos acuerdos por escrito v .sin sesién serd valida cuando aingdn

B onsejero se oponga a'e_'s{e pro_cedim_iehtp.

N27637667
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L de actas

fLas dascusuones y acuerdos del Consejo de Admm:straaon se |ievaran a un hbro

N _Sm perjuucro de Ios apoderamsentos que puedan confenr a cuatqu:er persona, el- Y

~: Consejo dé Admmfstraczon podra designar de entre sus mlembros a uno o varios
) Consejeros Delegados o Comlswnes E}ecutwas, ‘estab!emendo ei contemdo, los

'hrmtes Y las modahdades de’ delegacnon._.._ .

“La delegacson permanente de alguna facuitad dei Conse;o de Admlmst:acxon én i

cada Comssnon Ejecutlva o en uno ) varuos Consejeros Delegados y Ia des&gnacnon '

' del o de ios admumstradores que hayan de’ ocupar ‘tales cargos requeriran para su_

valndez el "voto: favozable de las dos terceras partes de fos componentes ‘del -

E Consejo de Admlmstracmn ¥ no produc;ran efecto alguno hasta st tnscrlpmon an o

- él Reglstro Mercant;l' ademas, sard necesario que se celebre el contrato {0 contratos) '”
" prewsto en el art. 249 de la tey. En ningin casa podra serobjéto de delegacion |3
formulac:on de las cuéntas anuales y su presentacién a la junta-general, las .
facultades que ‘esta hublera deEegado enel Consejo de’ Admmlstrac:on salvo que -
hubiera sido expresamente ‘autorizado por ella para subdelegarlas y, et general,
las dermias facultades que sean indelegables conforme a Io prewsto en el art. 249_
bis de'la Ley : : : : :

TITULO 1V, Ejercicio Social y cuentas anuales
Articulo 22. Ejercicio Social
" Elf ejercicio social tendrd una duracién de un afio y abaréard el tiempo Corﬁpréndido
entra el 1 de enero y el 31 de dnc!embre de cada afio. Por excepcién, &l primer
. ejercicio sera: de menor duracién y abarcard el tiempo comprendido entre la fecha_

" de otOrgamlento dela escritura de constltuc:on de ta Socneciad 1% el 31 de dfClembl‘e -
. del mismo afio. : :

3 A_ 'rti_culb 23.'Ag'gic'gci'§n d_ei r'ésult'a'do :

La Junta generai resolvera sobre la apl:cac:én del resultado del ejercicno conforme
alo prewsto en la Ley! Los dividendos que, en su caso, se acuerde repartir, se

T distribuirdn ‘entre los socios en la proporcion correspondiente a su partuc;pac:on

en el capital social, reahzandose él pago en el piazo que determlne ja prop:a leﬂta
general : : : o

12 .
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Los diwdendos no reclamados en el termeno de cmco (5) anos desde el dia
senalado para su COblO prescrib;ran en favor de la Soc:edad U e e

La junta general o el éfgaho dé adminlstracic’m podran acordar la distribucion de
cantsdades a cuenta de dwndendos con ias I:mltaciones y cumphendo ios requ:sutos

estabiecudos en la Ley
TITULO V, Disoluci_ér_u y ligquidacién de la Sociedad

[<3 id clén de _So ie

Argicuig 24, Disol
La Sociedad se disolvera por las causas y de acuerdo con el reglmen establecndo
en los artsculos 360y stgmentes de {a I..ey L : . ; ) g
la disolucidn guedaran convertidos en

Los. administradores al tiempo ‘de
{iquidadores, salvo que la junta general alcance un acuerdo para des:gnar otros al
acordar la dlsoh.aClon. Co L

Los liquidadores ejercerdn su carge por tiempo indefinido.

TITULO VI, Disposiciones Generales

Articylo 25, Sociedad unipersopnat -~ . SRS :
se estara lo dispuesto en los

En caso de que la Socledad devenga un:personal

. —

i B

artn:ulos 12y sigulentes de la Ley

Articylo 26. Ley ap iicéble

La Sociedad se regird por los presentes Estatutos ¥, enlono previsto en eitos por

ilas disposiciones de la Ley de Sociedades de Capital y demas disposiciones que le
ean aplicables. Todas cuantas citas a ta "Ley” consten en los presentes Estatutos

e entenderan hechas a Ia refer:da l.ey de Sociedades de Cap:ta!

E




S 'Ca:xaBank s A mscnta con el nimero 2100 én el Regmm de Enuciades Fmancneras dei Bam::o (fe Espana con=_

L numero de 1denm|cac:|én fascat A 08663619 y dormcniaada ey caner Pmtor Sorolla 2 4, de Va!éncua

CERTEFICA '

. _: Qs en la cuenta numem ., . . o a nombre de ITSAS BALFEGO s. L en consmumdn
- se han mgresado las slgu:emes canmiades, en las fechas ¥ por |as personas que se detal!an : RPN L
..:'NOMBRE DEL APORTANTE : S o ST :; FECHA T 'W@HT'E:
‘. BALFEGO BALFEGO, S.L« R IR S T R i 22/0_3/2022 5 150,000,006 .
SFUNDACION AZTE: T e ey L e 2310302022 300, 000,00€ -

L Oue segun escmo de fecha 24!03/2022 flrmado por Salome P:ia: Gasem Escobedo !as aporlac:ones dmeranas'

" han s:do reahzadas a erectos de censntucuén de’ socuetat hmttada

'Y para que asn conste ¥ surla efecto ante quten pfoceda explde ia presente ceruficac:én en TORTOSA a'-'.

L 24103/2022..

CAIXABANK S AL : :
03524 CENTRE EMPRESES TERRES DE L EBRE

| o .Flr.maclo - o
CAIXABAdIgtta[mentepor S
T UCAIXABANK, SA. G
NK, S A, Fecha:20220324 - - P L

13 20:57 +01'00' '

" Fimado digllalm'eme pur'
CAIXABANK, S.A. o
Facha: 24-03- 2022 12:19: 26 UTC

1.7 CalweBan, S A C!llet Pmor So«nlla 3 sF, A'IGD(!Z \.'alemt.la HIF A‘QHGBﬂGIQ
* fnscrits ¢n ef Reg stro Mercantd de Valsnais, 10moe 10370, ftd & 1, hofa numeso V-17B351, mseripeign 2 -

e T .. REF. 03524 000046-2022°

PI.d?ESv'.’]O'I 13007002 OPHBYY .
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. CERTIFICACION NO. 21187196.
R RENOVACIéN. DE _CE_RTIFICACJ_Z_QN CADUCADA _
o El Reglstrador Melcantil Centxal que suserlbe manlﬁlesta enjbase :
a lo interesado por; . B : AT Lo .
D/Da. BALFEGO & BALFEGO S.L,
Qn 5011C1tud prebentada Con fecha 29/03/2022 Yy numero de entlada 22004140,
Oue la dénominaclén. ' oo . }_ B

: SOCIEDAD LIMITADA ###
.f_ . : S .
reservada a favoy del solicitante, segun certificacion expedlda
BEnsfecha 2971272021 a partir de la cual conbinua computéandose el plaz
meses previsto en el art. 412.1 del Reglamento del

iflguLa
é‘ egscerva de seis
kaggéstro Mercantil. .
i La presente certificacién se expide como rencovacidén de la anterior
© dper haber caducade la misma, al amparo de lo dispuesto en el art. 4l4.1
s e dicho reglamento. - ] T : oo
Se ha acompanade a la solicitud, la certificacion caducada, la cual
= lnutlllza simultaneaments a la flrma de la presenLe o :
Marzo de Dos Mil. Veintidds o
con sk

a Treinta de

Falpa—

tricl,
recedente certificacidn aparece susorita por el Registrador Mercantil Central
alectrénica reconoccida, creada y desarrollada al ampare del articulo 108 y
ientes de la Ley 24/2001 de. 27 de diciembre y disposiciones concordantes.
esente documento pod.x,a var;f:.carse ut;l;zando s.l. CS8V arriba J.nciz.cado &n J.a URL

Eﬂ
Fv}/www Tme. es/c8v

4
La retivacion concedida a los ‘efectos de. ctorgamiento de escritura y
pleseﬁ?mClon en el Reglstro que corresponda, estara vigente hasta el
9/O6ﬁ 22z, fecha en que caduca la resgrva temporal de denom1nac1on.

mﬁ%J
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"btpu'xk&\h) Diptichn Eaoal -, ¢
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* IDENTIFIKAZIO FISKALEKO ZENBAKIAREN " -
EGFAZTAGlR'_AREN EERR?EMATEA- K

'Agm hone!an dagoen 1denl|rkazio ﬂskaleko zenbakia (EFZ) hehin- .
i documento, ha sida axpadido, con carécler prowsxonﬁl por -

behlnean aman du Gspuzkoaka Fom Ogasunak

. Bebin batixo ideri:iﬁkazi&'_ﬁska’fako zenbéki’a ';o'n;z'éko, 6ehar diten’
agiriak - aurkezluko " dira  aldez . aijrelik, - Emaadako daluak -

gezurrezkoak direla edo IFZ lorzeko baldintzaren bal befetzan ez

*. dela ikUstan badu, Gipuzkoako Foru Ogasunak IFZ ezZezlalu akia)

|zango “du. Au:rahk smeresdunei enlzun behar d:a.

“ Gogoan izén, zure jaid'uéra"e!'(onomikoan é'e';g‘eﬁ alorreko agiiak
edo zergetan éragina dulenak emalen dituzun guzlielan, agiri’
horielan IFZ jam behar duzu, balta Foru Ogasunan aurkezien -

izkiozun anorpen edo idazkietan ere

COMUNICACION ACREDITATI\-’A DEL NUMERO DE
: EDENTIHCACION FISCAL

£ Nimers de |'deht.'ncaé-6n ﬁmé’él (NIF} quie figura o ol presenta "

Haccenda Foral de Gipuzkoa

'.'Para obtener el NIF def‘nltwo deberé haber aporlado la
“-docurssntacion necesaria para aflo. Si dé la comprobacion de los
“dalos | comunicados fesullara . que no son veraces o e

incumpliera alguno de los requisitos exigldos para la ubiencnén_ .

: del NIF, Haclenda Foral de Gipuzkoa podra proceder, prﬂvra

audsenma de los interesados, a fevocar el mismo.

k Le'faco'rda'mes que debie inciuir el NIF & todos !os'dd'cu'men!os o
/ de naluraleza o con lrascendencla Inbulada qui expida en el

desatrollo de su actividad econdmica, asf como en cualquxer :

i declarauén o escnto que presenta anls Hactenda Forak;

B'EHIiN-B'EH.IN'EKO.A / PROV(S:ONA:_’. o

Maniifikazio Bskaleko 2ks,
N? de idenlificacién fiscal

B10519874

Nolz egina behin behineko IFZ f

Fecha expedicién NIF provisional 2022-04-04

Sozielalearen izena edo deitura /
Razon o denominacién social

iTSAS BALFEG.O SOCIEBAD LIMITADA
(ERATZENIEN CONSTﬁuchN ;

Egoilza fiskala /

“CUHERRERE KAIA PORTUALDEA Z.’G 0

Domicitio liscal * - Gipuzkoa Pasala 20110
Sozistalearan egoilza / CHBERREFAKAIA F’ORTUALDEA Z.'G o
Domicitio sockal | Gipuzkoa Pasaia 20110

Frogagin zenbakia f Ndmero justificante | 306503
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.ﬁ* - Eipuahonto Forn Aldundin Ondare Eshualdaketen eta Egimiza Juridiko Dokumentaiuen gaineko Zerga Ep
fripmactén Fornl de Glpurhaa IS B B : S : I A
ﬂ;ﬁ Jﬁ B 1 Socs Desotresies Imspuesto sobre Transmisiones Patrimeniales y Actos Juridicos Dacumentadas ; 608
ey Hovieols s Rrnrs . . : ERT o . - . R ) | ]
L laaegpanoanapsia : ) . - il - Suatclate eragikelak L I . T
N - o 4o 0w Dperaciones. Societarias . n i
irelfrenizia ¢ Relerenciz a0 ; X L ) : . R -
. CMGXHORSUZDOWCXIFXbOZES ¢ : T .  Aftorpen - Likidazioa . .. .
. Augkezped dats £ Pectia de peesentacitn - . : T tanidanian © it 240518
! Mii0aizozs ! Declaracién Liguidacion
e Identifikazioa / 1dentificacion ]
g _|kear R e SRR : o | AR M
%_g £10519874 | 17SAS BALFEGO, SOCIERAD LIMITADA 105 S ]
. AL g [ ) ) : . o C R a it
& 2| CLIHERRERA KAIA PORTUALDEZ B : .
§§ [{E0 e B B ; : Prata bndeq K DR 3 (Pt : B ¥
-2 Mutopie . . Cnl prelal : | Frovineia - N
2 {Pakaia 20110 . Gipuzkoa .
Y . B : .
- [ Ak e e B ' Hadamims @
i ! A W3z e pla Ziniavia Thiza e T : i
fj ' frcro? eatic o i Mumere ]mm WMann
2! Foda dodig ; Teotintia
%i i B i gresial i Pansipiz
&
i -
Sozietate eragikela / Qperacién societaria
B ' ) | ) F Y R o
e S nticn ) fobatee [ ‘| CONSTITUCION : SXD
i i e co ] T i aenta 1
Arenal Olero Vicenie Marls det ) 000330 )
Eragitetaren I3cutihbasiog : . {8)
1} Tdchtifescito S0 L3 oycessidn
CONSTITUCION SOCIEDAD LIMITADA
(31 Awtolikidazioa / Auloliguidacion
§£ Sordz, et ) f CIargareig
H Tochade dovengo .10 14 {0 1o |2 40 12 42 | BateTupenile (10) o
i - ] 18)
23] Altertutake batisa Mupri % Y Zenbutchoa
- % Yaior declarads - 09)...1 250.000,00 Roduedion (15) v Tmporte .,
S b Sabuetsia : Oinaryi tikidogarriz
B g ilxento L1 5 TP . : X Base liquidable 07 ...
: : : : (9
j Zergrari {otugabea . . . % 1. % Ko .
%i No sujsto anl_1 Tose F e
; : & s . : R [&)) .
% _l’uné)a;;‘g:_lg.'dg{’ygge}gén fiscal AR Hobaria . % 1Zenbatekon :
'% Co B ) o : Bonificecion €20) ... lfnpnr_le crenegins
g NF 18/1987 30 DICIEMBRE o Ordaintiekoa, guetira
Total = ingresar (22} RV S $.00
?% 41 Awurkeziea / Presentador '
Wit Sl e R T b
o B 1494192PH | Vicenis haria del Arenal Otero . o .
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- Agcncm N_‘s.)._t'ariél._‘de' Ccf'lf_fiqﬁciéi:‘

' J_U_Sfl#lC’ANfE-"bE ‘FE:C.'}:{'_/'\_* f'jE'RECéPmCS&_' e

_ ._El documento de asaento de presentacxén recnbxdo de Ia soi:mtud cle |nscr:pcu5n dei —
" protocolo | 830/2022 - fue: enviado por el Registro. Mercantil " SAN. SEBASTIAN
U MERCANTIL en’ fécha 13/04/2022 a las 08 38 50‘ flfmado electréntcamenle por ef
B Reglstro SAN SEBASTIAN MERCANTIL : e

o : "Resultado de Ia val:daaén de ia §1rma electromca
'~ El cértificado né estaba ¢aducado. ..

El certificado .no estaba revocado:”

v
- ¥ Seconfié en el emisor del certificado.”
v

” El conteniido def documents no ha'sido'altéradb._ o

- Notificacién de Asiento de Presentacién

se pbne en su conocimiento. que &t documento con’ nimero da entrada 1/2022/2.961,0 _

correspondiente’ a 1a sociedad ITSAS BALFEGO 3L aulorizado en BH.BAO, mimero de
protocolo 2022/830 el dia cuatro de abril de dos mil veintidds fue presemado et dia trece de
abnl de dos mll veintidds én el dtano 80, asuenio 2034 : . : .

| DO&CSTWSAN SEBASTIéN Jatrece de abrn'de dos mil veintidés .

i A dos efectos del Reglamenio General de Proteccidn de Datos 2016/679
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a. la:
proteccion de las personas fisicas en lo que respedcta al tratamiento de datos
personalas vy a ra libre csrculacnén de estos datos (en adelan(e "RGPD"} queda
informado: )
L De conformtdad con fa mstaﬂcna de presentamon !os datos personales
expresados en la misma y en los documentos presentados han sido y seran
objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo
rasponsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y
previsios expresamente en la normaliva registral, la cual sirve de base. -
legitimadora de este tratamiento. La informacion an ellos conienida sélo serd -
ratada en los supuesios previstos legalmente, ¢ con objeto de satisfacer y facilitar
. las solichtudes de publicidad formal que se formufen de acuerdo con fa normailva ;
. registral..
.- El periodo de conservacién de fos datos se determinara de acuerdo alos .
criterios . establecidos en, la legislacién registral, resoluciones de la Direccién -
- General de Seguridad Juridica y Fe Pablica e iristfucciones colegiales. En et caso .
de la facturacion de servicios, dichos periodos de conservacion se determinaran - -
. dé acuerdo ala normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momantol En todo -




e

N 2763 7671 ¢

=
. caso, el Registro podra conservar los-dalos por un tiempo superior a los. indicados -

j L Ccontorme -a dichos criterfos  normativos en . aquelios supuestos en. que sSea -
i © lnecesario  por la existencia . de ‘responsabilidades . defivadas. de la prestacion.
3 o servicio. e ST - L S Y

3 i L " En cuanto resulte compatible-con la normaliva especifica y aplicable al
i Registro, se reconoce a los interesados los derechos-de acceso, rectificacion;
H

. supresion, oposicion, limitacion y portabilidad. establecidos en el RGPD citado,
- -pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrilo & la direccion del Registro. Del mismo
modo, ‘el usuario podra rectamar ante la Agencia Espaiola de Proteccion de Datos

o (AEPD): "www.agpd.es'. Sin perjuicio de ello, el interesado podra ponerse en
. contacto con el delegado de proleccion de datos del Registro, dirigiendo un escrito
a la direccion dpo@coipme.ss - o DRI R :

"Este docuh*.ento ha sido firmado con firma elsctrénica
DE GIPUZKOA a dia 13/04/2022. :

i, .FL.ThEO?T

reconacida por REGISTRO MERCANTIL

TN
B

e

I Servicio Web de Verificacion: hitpg Hiwww registradores.org/csy

(o

(*) Este documento tiene el caracter de copia de un documento electronico. EJ Cédigo Seg'um
de Verificacion permite contrastar la auvtenticidad de la copia medianie & acceso a los archivos

elecironicos del érgano u organismo pablico emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentas publicos emitidos por medios e

lectronicos y firmados electronicamente tendran ta
consideracion de copias auténticas siempre que Inc

tuyan la impresion de un codigo genevado
eleclrénicamente u otros sislemas de verificacion que permitan contrastar su autenticidad

mediante el acceso a los archivos electronicos det érgano u organismo puabiico emisor. {Arl.
27.3 de la Ley 392015, de 1 de octub

re, del Procedimiento Administrativo Comun de las
Administraciones Publicas.). -+~ . T - ) oL : : :

R e e e e e e e e e e

]

e e e e e e



2 _'Reglstrador NOMBRE FERNANDO CANALS BRAGE NiF 01394123R

. Agencia Notirial de Certificicion” = .7 1

'."Ju‘é'mfif'cAN'rE DE #E’CHA E__)'E EiECE_I%’.C:Ié& __3 T

EI documento de- asnento de presentac:on reclbldo de ia'sohcntud de mscnpcron dei:

protogole - 830/2022 . fue ' enviado por. el Registro. Mercantil - SAN - SEBASTIAN- R

e MERCANTIL en fecha 13/04/2022 a las 09:26:36; firmado electronzcamente por el '

o Resultado de fa vahdacsén de 22 f|rma electromca _

YR cettificado no estaba caducado.. . .1 :

"+ El.cettificado no estaba revocado: -

© ¥ se confid en el emisor del certlf:cado _ :
L El contemcfo det documento no ha s;do a!ierado

GJPUZKOA MERCANTIL _
PL. JULIO CARO BAROJA 1-1A .
20018 - DONOSTIA/SAN SEBASTIaN

- Notificacién de Asiento de Presentacion .

Se pone en su conacimienlo ‘que e documenlo’ con nimero de entrada 1/2022/2.961,0
carrespondiente a la: sociedad {TSAS BALFEGO SL autorizado en BILBAQ, nimero de
protocelo 20221830 el dia cuatro de abrll de dos mil veintldds fue presentado el dia trece de

" abril de dos mil veintrdés en ei diario 80, asmnto 2034 .

 DONGSTIAISAN SEBASTIAN , 4 trece de abril de dos mil veintidés

A Ios efectos del Regiamento Genera! de Protecmén de’ Datos 2016/679 _
del Partamento Eurcpes y del Consejo, de 27 de abril de 2016, rélative a la -
proteccion de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la fibre carculacrdn de estos dalos (en adelante “RGPD"), queda
informado; :

S -~ De confarmidad c¢on 1a mstanc;a de presen(amén Ios datos personales :

: expresados en la misma y en los documentos presentados han sido y seran -
: objeto de tratamiento e incorporados a los Libros v archivos det Registro, cuyo .
responsable es el Registrador, siendo et uso y fin del lralamiento los r_ecogidos Yo
previstos expresamente en . Ja normaliva registral, la cual sirve ' de base -

legitimadora de ‘este tratamiento.  La informacion en ellos cantenida sdlo sera
tratada en los supuestos previstos lagalmente, o con objeto de satisfacer y facilitar




N2T637672 C

e : . las solicitudes de publicidad formal que se formulen de aguerde, con la normativa
S 7 registrak. R T o el
L © - Elperiodo de conservacion de los datos se delerminara-de acuerdo afos
" criterins establecidos en la- legislacion ‘registral, resoluciones de da Direccion
General de Seguridad Juridica y Fe Pablica e instrucciones colegiales. En el caso
de la facturacion de gervicios, dichos periodos de conservacion se detenminaran’
de acuerdo a la normaliva fiscal y tributaria aplicable en cada momaento. £n todo
' caso, el Registro podra conservar [os dalos por un tiempo superior a los indicados
.conforme a dichos criterios normatives en aquellos supueslos en que sea
necesario por la exislencia de responsabilidades derivadas ~de la prestacion
servicio, : e ' e
- En cuanto resulte compatible con la normativa especifica y aplicable al
Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificacion,
" supresion, oposicidn, limilacion y portabilidad establecidos en el RGPD citado,
pudisndo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la direccion del Registro. Del mismo
modo, el usuario padra reclamar ante la Agencia Espanola de Proteccion de Dalos
{AEPD): "www.agpd.es”. Sin perjuicio de ello, el interesado podid ponerse en
contacto con el delegado de proteccion de datos del Registro, dirigiendo un escrilo
a la direccion dpo@corpme.es = . ) ) e : :

© Este documenic ha sido firmade con firma electrénica reconocida per Don FERNANDO
. CANALS BRAGE a dia 13/04/2022. : _— : PR el T

[, .F1.TgEO7l

(*) C.S.V. : 1200143801145271Q
_ Servicio Web de Verificacton: hitps:fiwww redistradores.ora/csy

(*} Este documento tizne el caracler de copia de un documento electronico. Bl Codigo Seguro
de Verificacion permite conlrastar la aulenticidad de la copia mediante et acceso a los archivos
7€ electrénicos det drgano u organismo publico emisor. Las copias realizadas en soporte papal de
documentes publicos emitides por medios electronicos vy firmados electronicamente lendran |a
! considaracion de copias aulénticas siempre que incluyan la impresion de un cédigo generado
i - electronicamente u olros sistarnas de verificacion dque permitan contrastar su autenticidad
‘ - mediante el acceso a los archivos elactronicos del organo u organismo publico emisor. {Art.
i ‘i 27.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedintiento Administrative Comun de las
% ‘Administraciones Publicas.). - R Lo T oo

!

i

__,f________E_,___f_f____“m_,w_____;?__e___qgu_ur

e i e
\_ ___;_........_..........__.__'._.._............._..__..?.;.._——_.__....._'__...._..._........._...-.—..L.-._.___.._._'._.__.'..-.._'.._..'.'.,_
..,........_._.....__._:.__........_...,...._._.__..__.'._._..1...............,._...._._._..__._.___.._____..................-‘..-.'....—.—.__




Agencia Notarial de Cértlficacion ..

"..:‘.:J_L":_S‘fiFi'C'A.NTEfDEZ_FECH_A'bE:'RECEP‘C.lfS_'N"E A

Ei documento de cahf:cac:on recibldo de Ia soltcatud de mscnpcion del protocolo

e 830/2022 fue: enviado por ¢l Regestro Mercantil SAN SEBASTIAN.MERCANTIL en

* fecha. 28/04/2022 a las 10:38:10, firmado eiectromcamente por el Registrador i
o NOMBRE FERNANDO CANALS BRAGE NIF 01394123R L dona

B Resuitado de [a valldamén de 13 f|rma e!ectromca

L El certificado no estaba caducado.:

v El certificado no estaba revocado, | :
v ge colifio en el émisor del certmcado. :
. El contemdo del documento o ha sldo a{terado

~ GIPUZKOA MERCANTIL .
PL. JULIO CARO BAROJA 1-1A -
20018 - DONOSTIA/SAN SEBASTIéN

- Notificacién de Inscripeién Total

" La escritura numero 2022/830; autorizada e! dia cuatro de abril de dos ' mif velatidés por el
" notario ARENAL OTERO, VICENTE MARIA DEL, que fue presentada el dia trece de abril de

dos mil veintidds, conel ntmero de entrada 1/2022/2.961,0, diario 80 , asiento 2034 | ha sido

inscrita’ con fecha veintiocho de abril de dos mil veintidoés, en el tomo 3048, folao 69

: |nscr|pmén 1 con hoja SS-44852 de la entldad ITSAS BALFEGO SL. :

- Habiénd()se constar expre‘sa’mente._-la' no 'inclusién de la personals .
nombradalfs a que se refleren las inscripciones practicadas. en este Registro en’’ -
virtud de este documento, en ef Indice Centralizado de Incapacitados ni'en el

" REGISTRO PUBLICO CONCURSAL, conforme a lo dlspuesto en el articulo 61
his del Regiamemo del Regsstro Mercantii. - e "

k& DONOSTIA!SAN SEBASTIAN, 'véant_iocho de abiil de dos mil veintides

_ A los efectos del Reglamento General de Protecsion de Datos 2016/679
< del Parlamento Europezo y del Consejo, de 27 de abrit de 2016, relalive a la
proteccion de las- personas fisicas én lo gue respecta al tratamiento de datos
personales ¥ a la libre circutacion de estos’ dalos {en adelante, "RGPD" ) quedaf.'-
rnformado : .




e %?7 6376 7.3' f;

L . "'De conformidad con la instancia de presentacion, los dalos personales -
expresados en la misma y en los documentos presentados han sido y seran
objeto de tratamiento e incorporadoes a los Libros y archivos del Registro, cuyc

~ responsable es el Registrador, siendo el uso y in del tratamiento los recogidos vy .
previstos expresamenle en la normativa registral, 1a cuatl  sirve de base -
Jlegitimadora de esle tratamiento. La informacion en ellos contenida solo sera
‘tralada en los supuestos previstos legaimente, o con objeto de salisfacer y facilitar
las soliciludes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la normaltiva
‘registral. : . ) D :
- 7L El periodo de conservacion de los dalos se determinara de acuerdo a los

criterios establecidos en 1a legislacion registral, resoluciones de la Direccion
. General de Seguridad Juridica y Fe Publica e instrucciones colegiales. En el caso .
de Ia facturacion de servicios, dichos peripdos de conservacion se determinaran -
de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada momento. £n todo .
caso, el Regislro podra conservar los datos por un liempo superior a los indicados
conforme a dichos criterios | pormativos en  aquellos. supugslos en-que sea .
necesario por la existencia .de responsabilidades derivadas. de ia prestacion
servicio. .- ’ .
o . En cuanto resulle campatible con [a normativa especifica y aplicable al-.
Regislro, se’ reconoce. a los interesados fos derechos “de acceso, rectificacion,
supresion, oposicion, limitacion y porlabilidad establecidos en el RGPD citado,
pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la direccion del Registro. De! mismo
meodo, el usuario podra reclarar ante la Agencia Espafola de Proteccion de Datos
(AEPD): “www.agpd.es”. Sin perjuicio de elio, el interesado podra ponerse en
. ) ‘contacto con el delegado de proteccion de datos (et Registro, dirigiendo un ascrito
P I a0 ala direccion dpo@corpme.es ) VoL o ’ ’ )
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